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ANEXO VI. OFERTA TÉCNICA VALORABLE SEGÚN CRITERIOS OBJETIVOS 

O CUANTIFICABLES MEDIANTE LA APLICACIÓN DE FÓRMULAS. 

 

D./Dª . . . . . . . . . . . . . . . .  (Nombre y dos apellidos). . . .  con D.N.I. /NIE número . . . . .  . . . . . . . . 

actuando en calidad de apoderado de la empresa………….(nombre o razón social) con NIF . . . . . . . . 

. . . . . . . y domicilio social en . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . ., conforme acredita con Poder. 

 

Se compromete a prestar el servicio con estricta sujeción a todas las condiciones técnicas y 

legales que se contienen en las Condiciones Generales de Contratación y de Condiciones 

Técnicas Particulares que ha examinado y expresamente acepta, señalando como 

características de su proposición las siguientes: 

 

DESCRIPCION INDICAR CANTIDAD 

Experiencia de los recursos asignados para la realización de los trabajos de 

maquillaje/peluquería  
 

Experiencia del responsable del contrato en trabajos similares en 

producciones de TV  

 
 

Número de servicios simultáneos  

DESCRIPCION INDICAR SI/ NO 

Tiempos de respuesta: Atención a solicitudes con antelación a la 

prestación del servicio menor o igual a 2 horas  
 

 

La presentación de este Anexo es imprescindible, para poder hacer la valoración objetiva de 
las ofertas.  

 


